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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2018-00983 

Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por la Caja Colombiana de Subsidio Familiar COLSUBSIDIO 
contra RODOLFO HERRERA HERNÁNDEZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 5 de mayo de 2023, luego la notificación personal se surtió el 10 de mayo de 2023, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento 
alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 17 de 
enero de 2019. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 13. Cd-01. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2019-01341 

Dando alcance al auto de 30 de mayo de 2023, el Juzgado dispone; 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por GLORIA PATRICIA NAVARRO OLARTE contra LUIS 
EDUARDO MANRIQUE ERAZO y ÁLVARO JOSÉ MANRIQUE ERAZO. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, los demandados se notificaron a través de 

curador ad-litem de la providencia que libró mandamiento de pago, lo cual se efectuó el 15 
de febrero de 2023.  Y aunque contestó la demanda no se opuso a las pretensiones de la 
ejecutante. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 25 de 
septiembre de 2019. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00599 

 
 

-. En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de 12 de julio de 2023 proferido por 
el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Bogotá, y dentro del término indicado en el fallo, 
se dispone; 

 
Comoquiera que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, resulta procedente 

DEJAR SIN EFECTO el auto del 21 de febrero de 2022. 
 
- Téngase en cuenta que la demandada se notificó personalmente del auto admisorio 

de la demanda, el pasado 2 de diciembre de 2021, según consta en el acta elevada en esa 
fecha, así mismo, dentro del término otorgado por la ley, el abogado que la representa 
presentó escrito mediante el cual contestó la demanda. Incorpórese al expediente el escrito 
de contestación de la demanda, presentada por la demandada el 12 de enero de 2022 
[archivo No. 17 Cd-01]. 

 
- Comoquiera que dentro del contenido de la contestación de la demanda, se hizo 

referencia a la proposición de una excepción previa, y que esa clase de medios de defensa 
deben proponerse dentro de los tres días siguientes a la notificación, lo cual acá no se hizo, 
siendo extemporánea su presentación, y tampoco se interpuso mediante recurso de 
reposición siendo este el medio indicado en este tipo de procedimiento [art. 391 inc. 7 
C.G.P.], de ahí que el despacho la rechaza in límine. 
 

De la contestación de la demanda dese traslado a la parte actora por el término de 
tres (3) días [art. 391 del CGP].  Secretaría, contabilice los términos concedidos, y una vez 
fenezcan, ingrese el expediente al despacho para continuar con el trámite pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00240 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede, radicado a través del correo electrónico 

institucional, el Juzgado se dispone; 
 
.- Poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por el pagador  

EMPRESA NACIONAL DE COMERCIO NADELCO S.A., a la medida cautelar comunicada 
mediante oficio No. 0014 del 21 de enero de 2022, quien informó que la misma no era 
procedente comoquiera que la demandada no tienen vinculación alguna con dicha entidad 
desde el pasado 13 de febrero de 2021.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 8, C.2 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2021-00240 
 

             Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo institucional, 
el Juzgado dispone;  
 

.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Doc. 17, C.1  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2021-00555 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por RF ENCORE S.A.S., y en contra de SALATIEL MONROY 
ARAQUE. 

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 02 de junio de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 07 de junio de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 25 de 
agosto de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Doc.  14,15,16 y 17, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01358 
 

Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo 
electrónico institucional por la parte demandante, este juzgado dispone: 

 
       .- Agregar a los autos la notificación personal (art. 8 ley 2213 de 2022), remitida 

al demandado el 26 de mayo de 2023, cuyo resultado fue negativo. 
 
      .- Se insta a la parte actora para que intente la notificación del demandado a las 

demás direcciones de notificaciones informadas en la demandada.    
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
(1) 

                                                           
1 Doc. 14, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01361 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del correo 
electrónico institucional el 10 de mayo de 2023, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que la demandada se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 5 de mayo de 2023, previo envío del citatorio positivo, quien transcurrido 
el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó pronunciamiento 
alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por el BANCO FALABELLA SA en contra de 
MARTHA CONSUELO GUTIERREZ MALAGON, en aplicación de lo dispuesto en el inciso 
segundo, artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 8 
de febrero de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01416 

 
Dando alcance al memorial1 radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante, el juzgado dispone; 
 

.- Agréguese en autos la notificación enviada a la dirección física de la demandada, 
el 24 de mayo de 2022, cuyo resultado fue negativo. 

 
-. Previo a pronunciarse sobre la solicitud de emplazamiento, se insta a la parte 

actora a dar cumplimiento al requerimiento que le hizo el juzgado con auto de 3 de febrero 
de 2023. 

 
-. En cuanto a la renuncia2 remitida por la abogada Tatiana Sanabria Toloza, estese a 

lo resuelto en este proveído.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 
 

cv 

 

                                                           
1 Documento electrónico 11, Cd-01. 
2 Documento electrónico 12. Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00112 

Comoquiera que en el proceso se integró debidamente el contradictorio, el juzgado 
resuelve; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por BLANCA EDITH GAITÁN PÉREZ en contra de JORGE 
HERNANDO TARAZONA HERNÁNDEZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 9 de mayo de 2023, luego la notificación personal se surtió el 12 de mayo de 2023, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento 
alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 18 de 
abril de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00158 

Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por la ZULAY PATRICIA GARCIA MALAVER, y en contra de 
HARVIS EDUARDO ANGULO HURTADO. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 5 de mayo de 2023, luego la notificación personal se surtió el 10 de mayo de 2023, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento 
alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 22 de 
abril de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 10. Cd-01. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00507 

 
             Dando alcance al memorial1  que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 
 

.- Infórmese que respecto de la renuncia al poder formulada por la abogada 
TATIANA SANABRIA TOLOZA, no hay lugar a emitir pronunciamiento sobre su 
aceptación, comoquiera que no ha sido reconocida como apoderada judicial de la parte 
demandante dentro de la presente ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 14, C. 1 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-00538 instaurado por BANCO DE 
BOGOTA y en contra de MAYER ANDRES RAMIREZ. De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 08, Cd-01) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES Doc 05 Cd-01 5.950,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $305.950,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2022-00538 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría 

del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00548 

 
             Dando alcance al memorial1  que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 
 

.- Infórmese que respecto de la renuncia al poder formulada por la abogada 
TATIANA SANABRIA TOLOZA, no hay lugar a emitir pronunciamiento sobre su 
aceptación, comoquiera que no ha sido reconocida como apoderada judicial de la parte 
demandante dentro de la presente ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 13, C. 1 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-00611 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante el 8 de mayo de 2023, se dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación remitida por mensaje de 
datos al demandado, el 5 de mayo de 2023, se requiere a la parte actora para que aporte 
todos los documentos anexos al mensaje de datos, en caso de que no se hayan enviado, el 
mandamiento de pago, la demanda y todas las pruebas y anexos adjuntos a la misma, debe 
repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 
“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto).   

 
Acá, en la notificación enviada al demandado se echa de menos los documentos que 

fueron allegados por la parte actora con la subsanación de la demanda, los cuales también 
se deben poner en conocimiento del ejecutado en el trámite de notificación. 

 
En caso de no haberse remitido esos documentos se insta al demandante a repetir la 

notificación atendiendo la observación realizada. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-00612 

 
 .- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P. se ordena corregir 
el auto que no aceptó la renuncia formulada por la profesional del derecho TATIANA 
SANABRIA TOLOZA, en el sentido de indicar que la fecha correcta del mismo es 12 de julio 
de 2023, y no como allí quedó plasmado, tal y como se evidencia en la fecha de generación 
del documento que acompaña el código de verificación de la firma electrónica. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00864 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del correo 
electrónico institucional el 17 de abril de 2023, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que la demandada se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 28 de febrero de 2023, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por el BANCO CAJA SOCIAL SA, y en contra de 
FLOR MYRIAM URREGO CASTAÑEDA, en aplicación de lo dispuesto en el inciso 
segundo, artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 31 
de agosto de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-00912 instaurado por GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S. (antes GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S.) en contra de 
GLORIA FLOREZ HERRERA, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 10, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 6, Folio 3, C.1) $9.500,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $359.500,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-00912 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00912 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 37.463.339,36 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 28 de marzo de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6088b6edeac60b09c7b253d1db23268e85f79794814585e15661be52fc73e8cb
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2022-01095 

 
Dando alcance al memorial1 radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte actora, el juzgado dispone; 
 
-. Agréguese en autos el correo electrónico reportado por la parte actora como 

propiedad del demandado, para surtir el trámite de notificación. 
 
Se insta al demandante a surtir el trámite de notificación para darle continuidad al 

proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

cv 
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 09. Cd-01. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-01187 instaurado por AECSA S.A. 
endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JAIDER VICENTE 
FERNANDEZ AVENDAÑO, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 7, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-01187 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-01187 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 43.728.933,61 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 03 de mayo de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-01200 instaurado por AECSA S.A. 
endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de FRANCISCO 
LEONIDAS VARGAS CORREDOR, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 7, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-01200 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7f033f08b648df3490108cb63a6230c93faea90cb2ee87be4c82376e852df04
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-01200 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 18.725.409,24 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 03 de mayo de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01208 

Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional 
por la parte demandante el 17 de abril de 2023, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de LUIS ALBERTO BERNAL ORTIZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 31 de octubre de 2022, luego la notificación personal se surtió el 3 de noviembre de 2022, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 21 de 
octubre de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2022-01251 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional, el 

17 y 27 de abril de 2023, por la parte actora, el juzgado dispone; 
 
-. Agréguese en autos la notificación remitida por mensaje de datos al demandado, 

el 11 de noviembre de 2022, cuyo resultado fue negativo.  
 
-. Incorpórese al expediente el citatorio enviado a la dirección física del demandado, 

el 4 de abril de 2023, cuyo resultado fue positivo. 
 

Se insta a la parte actora a continuar con el ciclo de notificación, remitiendo el aviso 
conforme lo dispone el artículo 292 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01288 
 

              Dando alcance al memorial1 que antecede allegado por la parte demandante, a 
través del correo electrónico institucional, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 20 de mayo de 2023, previo envío del citatorio positivo, quien transcurrido 
el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó pronunciamiento 
alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía promovido por AECSA S.A. endosataria en propiedad del 
Banco Davivienda S.A., en contra de YESID GUERRERO BABILONIA,, en aplicación de 
lo dispuesto en el inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P.2, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 08 de 
noviembre de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $112.000.oo. Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 6 y 7, C.1 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01295 

               Dando alcance al memorial1 radicado a través del correo electrónico institucional, 
el Juzgado dispone; 

 
.- Agregar y poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por 

SALUD TOTAL EPS, a la comunicación enviada mediante oficio No. 01436 del 12 de mayo 
de 2023, referente a brindar información acerca de las direcciones tanto físicas como 
electrónicas que figuraban allí del demandado, quien suministro los datos correspondientes, 
lo anterior para lo que estime pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                            (1) 

                                                           
1 Doc. 9, C.2 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2022-01327 
 

Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, el juzgado dispone; 

 
            .- Desestimar la notificación personal [art. 8 de la ley 2213 de 2022] remitida el 17 de 
enero de 2023 al demandado a su dirección electrónica, comoquiera que en el contenido de 
la comunicación se indicó de manera equivocada la dirección de correo electrónico del 
juzgado.  

 
             .- Por consiguiente, se insta a la parte actora para que adelante nuevamente las 
gestiones pertinentes en aras de notificar al extremo pasivo, teniendo en cuenta las 
observaciones aquí realizadas.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Doc. 6, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01358 

Comoquiera que en el proceso se integró debidamente el contradictorio, el juzgado 
resuelve; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por EDGAR GERMAN CABRA CRUZ, en contra de JOHN 
CARLOS CAIPA CARDENAS. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 21 de abril de 2023, luego la notificación personal se surtió el 26 de abril de 2023, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento 
alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 23 de 
noviembre de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01472 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por AECSA S.A. endosataria en propiedad de Davivienda S.A., 
en contra de ALVARO DE JESUS GARCIA. 

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 16 de mayo de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 19 de mayo de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 01 de 
diciembre de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Doc.  8, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01537 
 

Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitida el 18 de 
mayo de 2023 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos y en caso de que no se hayan enviado junto con la 
comunicación de notificación personal, el poder especial conferido para endosar el título 
valor, certificación de existencia y representación legal de la entidad financiera y 
demandante y demás anexos que fueron allegados con la presentación de la demanda, debe 
repetirla, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Doc. 6, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2022-01590 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional, el 

18 de abril de 2023, por la parte actora, el juzgado dispone; 
 
-. Incorpórese al expediente la notificación remitida por mensaje de datos a la 

demandada La Social Usaquén SAS, el pasado el 29 de marzo de 2023, y téngase en cuenta 
que se notificó personalmente [artículo 8 Ley 2213 de 2022] del mandamiento de pago de 
fecha 10 de febrero de 2023, el 10 de abril de 2023. 

 
Se insta a la parte actora a continuar con el ciclo de notificación, y comoquiera que la 

parte pasiva está integrada por dos sujetos procesales, se niega la petición de proferir el auto 
de seguir ejecución atendiendo a que se encuentra pendiente integrar el contradictorio. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01828 

Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por AECSA SA, endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda SA, en contra de NELSON ISAAC TUL DE LA CRUZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 11 de mayo de 2023, luego la notificación personal se surtió el 16 de mayo de 2023, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 15 de 
marzo de 2023. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 06. Cd-01. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01859 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante1, se dispone; 
 

.- Agréguese en autos el citatorio envidado a la dirección física de la demandada, el 
8 de mayo de 2023, cuyo resultado fue positivo.   

 
Se insta al demandante a continuar el ciclo de notificación, para darle continuidad al 

proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 

cv 

 

                                                           
1 Documento electrónico 06, Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01869 

Dando alcance al memorial radicado1 en el correo electrónico institucional, enviado 
por la parte demandante, el juzgado resuelve; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de MARIA DIOMARIS FLOREZ HENAO. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 9 de mayo de 2023, luego la notificación personal se surtió el 12 de mayo de 2023, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento 
alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 21 de 
marzo de 2023. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 06, Cd-01. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-01875 
 

Dando alcance al memorial1 recibido en el correo electrónico institucional, allegado 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Desestimar la notificación remitida al correo electrónico del demandado el 18 de 
mayo de 2023, aunque el demandante acreditó que le envió al ejecutado la demanda con 
todos los anexos, lo cierto es que esos documentos están ilegibles, lo que impide que el 
destinatario conozca la información que contiene.  Y es que téngase en cuenta que en la 
notificación no basta con asegurar el envío de la demanda con sus anexos, sino que los 
documentos que se remiten estén en condiciones adecuadas para que el destinatario pueda 
conocer el contenido de los mismos. 
 

.- Se insta a la parte demandante para que repita nuevamente la notificación, 
teniendo en cuenta las observaciones planteadas con anterioridad. 

  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

cv 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 06, Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01884 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por e AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de JUAN FELIPE HERNANDEZ PACHON. 

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 25 de mayo de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 30 de mayo de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 22 de 
marzo de 2023. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Doc.  6, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-00020 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de JORGE LUIS SCHOTBORGH MERCADO. 

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 23 de mayo de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 26 de mayo de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 31 de 
marzo de 2023. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Doc.  6, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-00030 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de JULIO EDUARDO HENAO ROMERO. 

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 16 de mayo de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 19 de mayo de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 31 de 
marzo de 2023. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $400.000.oo Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Doc.  6, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-00038 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de GUSTAVO ALBEIRO BENAVIDES PALACIOS. 

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 15 de mayo de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 18 de mayo de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 31 de 
marzo de 2023. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Doc.  6, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2023-00100 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante1, el juzgado resuelve; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitida el 5 de 
mayo de 2023 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, en caso de que no se hayan enviado, todas las 
pruebas y anexos adjuntos a la misma, debe repetir la notificación, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio.” (negrillas por fuera del texto).   

 
Acá, en la notificación enviada al demandado por mensaje de datos se echa de menos 

todos los documentos anexos a la demanda como el poder especial, el certificado de 
existencia y representación legal del demandante, etc., pues nótese que se remitió con la 
notificación el mandamiento de pago, el pagaré y la demanda sin sus anexos. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

                                                           
1 Documento electrónico 06, Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2023-00127 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante1, se dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitida el 27 de 
abril de 2023 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, en caso de que no se hayan enviado, el 
mandamiento de pago, la demanda y todas las pruebas y anexos adjuntos a la misma, debe 
repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 
“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto).   

 
Aunque en el mensaje refiere que adjuntó los documentos, lo cierto es que no lo 

remitió con el correo que le envió al juzgado, al revisar el testigo del documento no se verifica 
la existencia de archivos adjuntos. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 

cv 

                                                           
1 Documento electrónico 06, Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00223 
 

             Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo institucional, 
el Juzgado dispone;  
 

.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante a la abogada CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA en 
los términos y para los efectos del poder conferido mediante escritura pública No. 4170 de 
fecha 04 de marzo de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Doc. 17, C.1  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-00271 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de ELKIN ANDRES FRANCO GIRALDO. 

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 16 de mayo de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 19 de mayo de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 09 de 
mayo de 2023. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Doc.  6, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2023-00883 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - 
COOPENSIONADOS S.C. y en contra de MARIA DOLOREZ CRUZ REINA por los 
siguientes conceptos;  

 
1.1.- Por la suma de $ 10.778.608,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el pagaré presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 06 de 
octubre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $ 42.834.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo 

generados respecto de la obligación contraída, pactados en el pagaré que sirve de base a la 
ejecución. 

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 

judicial de la parte demandante a la sociedad GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS 
S.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido, sociedad que actúa a través de 
su representante legal CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 (1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-00885 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 

abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el 
poder es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos 
en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo 
electrónico reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro 
nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la 
dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por 
la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00892 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S endosataria en propiedad del Banco Davivienda, en contra de 
JOSE SILVERIO SALINAS SIERRA, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 41.061.916.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 06 de abril de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante a OPERATION LEGAL LATAM., en los términos y para los 
efectos del poder general conferido mediante escritura pública, quien actúa a través de la 
profesional inscrita en el certificado de existencia y representación legal CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-00893 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 

abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el 
poder es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos 
en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo 
electrónico reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro 
nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la 
dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por 
la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00895 

 
Prevé el artículo 422 del C. G. del P., que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara y 

exigible contenida en un documento que provenga del deudor, lo cual se echa de menos, 
pues contrario a lo manifestado en el acápite de pruebas, no se aportó junto con la demanda 
el pagaré No. 128709, cuyo cobro ejecutivo se persigue. 

 
Así las cosas, comoquiera que no se allegara título ejecutivo contentivo de la 

obligación, entonces, este Juzgado  
 

 RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden. 
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00896 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., en contra de DIEGO ARMANDO MONTOYA RIVEROS, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 21.251.662.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 10 de mayo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 
             1.3.- Por $ 2.216.533.oo M/Cte., que corresponden a los intereses corrientes causados 
y dejados de pagar, pactados en el titulo valor. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por intereses de mora, comoquiera que los 
mismos se causan con posterioridad a la exigibilidad de la obligación y no antes. 
 
             3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
             5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 
apoderado judicial de la parte demandante a EDUARDO GARCÍA CHACON, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2023-00897 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS, y en contra de ESMERALDA SIERRA OROZO, por 
los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $490.000.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en el 
título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 03 de mayo de 
2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que la parte actora actúa en nombre propio como endosatario 

en propiedad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2023-00899 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - 
COOPENSIONADOS S.C. y en contra de JAIME SAAVEDRA QUIROGA por los 
siguientes conceptos;  

 
1.1.- Por la suma de $ 12.853.629,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el pagaré presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 06 de 
octubre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $ 284.577.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo 

generados respecto de la obligación contraída, pactados en el pagaré que sirve de base a la 
ejecución. 

 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por intereses de mora, comoquiera que los 

mismos se causan con posterioridad a la exigibilidad de la obligación y no antes. 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 

judicial de la parte demandante a la sociedad GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS 
S.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido, sociedad que actúa a través de 
su representante legal CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00901 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S endosataria en propiedad del Banco Davivienda, en contra de 
ALVARO FLOREZ DE LA HOZ, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 30.796.400.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 04 de mayo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante a OPERATION LEGAL LATAM., en los términos y para los 
efectos del poder general conferido mediante escritura pública, quien actúa a través de la 
profesional inscrita en el certificado de existencia y representación legal CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00903 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S endosataria en propiedad del Banco Davivienda, en contra de 
DIEGO FERNANDO TORO MONTOYA, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 11.779.120,28 M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 04 de mayo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante a OPERATION LEGAL LATAM., en los términos y para los 
efectos del poder general conferido mediante escritura pública, quien actúa a través de la 
profesional inscrita en el certificado de existencia y representación legal CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62b3405acc45d1574b359d81f5f0c82d282356faf8fce2c5c8ec645358d7d1f3
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00904 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

 1.1.-Allegar copia de la escritura pública No. 1731 del 19 de mayo de 2020, con su 
respectiva nota de vigencia, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o documento 
en el cual consten las facultades conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, para otorgar 
poder especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 

 
1.2.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la sociedad 

GESTION LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., que tenga fecha de expedición no 
mayor a un mes. [Art. 82 núm. 3 C.G.P.] 

 
1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta CRISTIAN ALFREDO 

GÓMEZ GONZÁLEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00906 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JOSE AGUSTIN 
MONRAS MUÑOZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 1.950.359.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
27 de mayo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su endosataria para el cobro judicial, la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2fa015d736158328c3fc6a768154f2dab55edf5c259e15ea743f2953f5d772af

Documento generado en 21/07/2023 03:50:17 PM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2023-00907 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de JOSE BERNARDO BUITRAGO RINCON, 
por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 14.528.845.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el Pagare presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde 24 de mayo 
de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por concepto de intereses corrientes, 

comoquiera que los mismos se generan durante el plazo otorgado para el pago de la 
obligación, y que, tal y como se evidencia en el titulo valor puesto de presente para su cobro, 
dichos intereses no se encuentran causados, toda vez que la fecha de otorgamiento y de 
vencimiento del pagaré, es la misma. 

 
3.- Se niega librar mandamiento de pago por intereses de mora, comoquiera que los 

mismos se causan con posterioridad a la exigibilidad de la obligación y no antes. 
 

4.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
5.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
6.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00909 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82 a 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem, 
 

RESUELVE 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de YOLANDA MONTES DIAZ, de la siguiente manera: 
 
1.1.- Por la suma de $ 19.583.982.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el pagaré No. 760114910 presentado para el cobro. 
  

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 05 de enero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  

 
1.3.- Por la suma de $ 4.816.193.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el pagaré No. 2850088977 presentado para el cobro. 
  

1.4.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 13 de enero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o articulo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Téngase como endosataria para el cobro judicial de la parte demandante a la 
entidad CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S. quien actúa en el presente asunto a 
través de su representante legal NELSON MAURICIO CASAS PINEDA. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00972 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo conforme 
a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder es 
otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 
1.2.- Allegue documento que acredite la faculta de Diana Carolina Duarte Rivera 

para endosar en propiedad el título valor a favor de Sistemcobro SAS [numeral 3 artículo 84 
CGP].  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 07dc7cac7b2b07b2b463a8ce1f44d2b2a6629575849f7896e35eff4fbe035a12

Documento generado en 21/07/2023 03:30:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00973 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo conforme 
a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder es 
otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 
1.2.- Allegue documento que acredite la faculta de Adriana Marcela Marin para 

endosar en propiedad el título valor a favor de Sistemcobro SAS [numeral 3 artículo 84 
CGP].  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00980 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Adecúese el poder especial conferido por la parte demandante a la abogada 
Ángela Liliana Duque Girando, atendiendo los requisitos que impone el artículo 74 del CGP. 

 
Adicionalmente, el otorgamiento de poderes debe ceñirse a lo dispuesto en el 

artículo 74 CGP [nota de presentación personal], o, si el poder es otorgado a través de 
mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el artículo 5 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
1.2.- Aclárese y/o adecúese el acto procesal que pretende realizar la abogada Ángela 

Liliana Duque Giraldo en favor de Luis Fernando Forero Gómez, téngase en cuenta que el 
otorgamiento de poder y la sustitución de este corresponden a actuaciones diferentes. 

 
1.3-. Aclárese y/o adecúese los hechos de la demanda, comoquiera que: 

- En el primer hecho mencionó que se pactó el pago de la obligación por 
instalamentos, pero el pagaré no da cuenta de esa situación, pues ni siquiera 
aparece en el título el número de cuotas fijadas para el pago ni su valor. 

-  En el segundo hecho refiere que el 14 de abril de 2023 el demandado incurrió 
en mora, pero en el pagaré se pactó como fecha de vencimiento de la 
obligación el día 15 de mayo de 2023. 

- En el hecho cuarto refiere unas sumas adeudadas por la demandada, nótese 
que el valor anotado en “capital en mora” es por la suma de $ 41.375,75 valor 
que es inferior al “saldo de capital” que señala a renglón seguido por 
$13.394.352. 

-. Aclare en el hecho cuarto el periodo correspondiente al capital acelerado, 
comoquiera que solo refiere su valor de $13.352.976,25, pero no informa el 
periodo causado, ni el número de cuotas y su valor de estas. 

-. Aclare en el hecho cuarto el periodo en que se causó el interés de mora que 
fija en la suma de $58.119,51. 

-. Aclare el periodo en que se causó los intereses corrientes que fija en el monto 
de $1.106.860,25, téngase en cuenta que estos se causan durante el plazo fijado 
para el pago de la obligación, y no después.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00981 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Adecúese el poder especial conferido por la parte demandante a la abogada 
Ángela Liliana Duque Girando, atendiendo los requisitos que impone el artículo 74 del CGP. 

 
Adicionalmente, el otorgamiento de poderes debe ceñirse a lo dispuesto en el 

artículo 74 CGP [nota de presentación personal], o, si el poder es otorgado a través de 
mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el artículo 5 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
1.2.- Aclárese y/o adecúese el acto procesal que pretende realizar la abogada Ángela 

Liliana Duque Giraldo en favor de Luis Fernando Forero Gómez, téngase en cuenta que el 
otorgamiento de poder y la sustitución de este corresponden a actuaciones diferentes. 

 
1.3-. Aclárese y/o adecúese los hechos de la demanda, comoquiera que: 

- En el primer hecho mencionó que se pactó el pago de la obligación por 
instalamentos, pero el pagaré no da cuenta de esa situación, pues ni siquiera 
aparece en el título el número de cuotas fijadas para el pago ni su valor. 

-  En el segundo hecho refiere que el 3 de enero de 2023 el demandado incurrió 
en mora, pero en el pagaré se pactó como fecha de vencimiento de la 
obligación el día 16 de mayo de 2023. 

-. Aclare en el hecho cuarto el periodo correspondiente al capital acelerado, 
comoquiera que solo refiere su valor de $16.702.987,92, pero no informa el 
periodo causado, ni el número de cuotas y el valor de estas. 

-. Aclare en el hecho cuarto el periodo en que se causó el interés de mora que 
fija en la suma de $214.035,51. 

-. Aclare el periodo en que se causó los intereses corrientes que fija en el monto 
de $1.975.990,95, téngase en cuenta que estos se causan durante el plazo fijado 
para el pago de la obligación, y no después.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00983 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo conforme 
a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder es 
otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 
1.2.- Allegue documento que acredite la facultad de Jenny Lizeth Quintero para 

endosar en propiedad el título valor a favor de Sistemcobro SAS [numeral 3 artículo 84 
CGP].  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXPEDIENTE: 2023-01011 
 

Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 
422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
RESUELVE 

 
1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL en contra de JHON ALEJANDRO RUBIO LÓPEZ por 
las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 4.004.100.oo M/Cte., correspondiente al capital contenido en el pagaré que 
sirve de base a la ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 17 de 
diciembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

1.3.- Por la suma de $ 196.441.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo 
pactado en el pagaré base de la ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022  y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada Mery Alicia Camargo Fajardo, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 
cv 
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